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RESoLUC¡óN N. RA-sc-sERcop-201e- 0 10 B

LA SUBDIRECTORA GENERAL (S) DEL
sERvrcro NACToNAL DE coNTnauctóx púslrcn

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), afículo 76, de la Constitución de la Repúblic4 manda que:

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,
se asegurará el derecho al debido proceso que inclui¡á las siguientes garantías basicas:

[...] l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habná

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios juridicos en que

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

t .t";

Que, el nume¡al 2, del afículo 284, de la Constitución de la Repúblic4 establece como
objetivo de la política económica, entre otros, el incentivar la producción nacional Ia
productividad y competitividad sistémicas;

Que, el afículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplinán con criterios de eficiencia, transparenci4 calidad,
responsabilidad ambienta.l y social. Se prionzañn los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las mic¡o,
pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgánica Reformaloria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública -LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemenlo del Registro Oñcial No. 100

del l4 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contratación Públic4 SERCOP,

como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad juridica

propia y autonomia administrativ4 técnic4 operativa, financiera y presupuestaria. Su

máximo personero y representante legal es el Director General;

Que,

Que,

Que'

el artículo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -

LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriven, se observa¡án los principios de legalidad, trato justo, igualdad, ca.lidad,

vigencia tecnológicE oportunidad, concunenci4 transparenci4 pubticidad y
participación nacional;

el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios

incorporarán un comPonente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetros y metodologla establecida

en su Reglamento General;

los numer¿les 3 y 4, del artículo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de contntación Pública el garantizar la transparencia y evital la

disc¡ecionalidad en la contrataciÓn pública así como, convertir a la contr¿taci

pública en un elemento dinamizador de la producción naca"re*
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Que, los numerales 1,4 y 5, del articulo l0 ibídem, establecen como atribuciones del

SERCOP asegurar y exigir et cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema

Nacional de ConÍatación Públic4 administrar el Registro Único de P¡oveedores RUP,

desar¡ollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, así

como establecer politicas y condiciones de uso de la información y henamientas

electrónicas del Sistema;

Que, de conformidad con el artículo l4 de la norma ¡eferida en el considerando precedente, le

corresponde al SERCOP realizar un control intensivo, interrelacionado y

completamente articulado con el Sistema Nacional de Conhatación, por lo que

corresponde verificar la aplicación de la normativa, y el uso obligatorio de las

herr¿mient¿s del sistem4 de tal manera que, permitan rendir cuentas, informar.

promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo transaccional de la contratación pública

de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

Que, el artículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

establece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y

promuevan la participación local y nacional a través de miírgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local
y nacional, según los parámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos

pafiírnetros han de sel aplicados obligatoriamente por las entidades contratantes y

observados por los oferentes interesados en participar en los procedimientos de

contatación públic4

Quc, de conformidad a las afibuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición General Cuarta de su Reglamento

General, las normas complementarias al Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Confatación Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas por el

Director General del SERCOP medianre resoluciones;

Que, mediante Resolución No. RE-2013-00000t9, de fecha 28 dejunio de 2013, se expidió
las disposiciones para la priorización de las ofertas de bienes, obras y servicios de

origen ecuatoriano en los procedimientos de contratación pública, por lo que las

entidades contratantes previstas en el a¡tículo I de la LOSNCp deberrín aplicar los
márgenes de preferencia preyistos en el pliego, correspondiendo el miáximo puntaje a la
ofefa con mayor porc€ntaje de componente ecuatoriano y a las demiís en forma
directamente proporcional siempre que las ofertas de obras, bienes y servicios cumplan
con el porcentaje mlnimo de Valor Agregado Ecuatoriano;

Que' la Disposición Transitoria Primer¿ de la codificación y Actualización de ResolucioDes
emitidas por el Servicio Nacional de contratación públic4 contenida en la Resolución
No- RE-SERCOP-20l6-0000072, de 3l de agosto de 20[6, un su numeral 6, señala que:

"Hasta que el se¡vicio Nacional de contratación pública adecúe las condiciones de
funcionamiento de ras herramientas informáticas determinadas en esta codificación, se
seguiní aplicando la normativa que se detalla a continuación: [...l Artículos l "Ámbito u
de aplicación", 4 "obras de origen ecuatoriano" y 6 "ofertas de bienes o re*icios dr/$ 
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origen extranjero" de la Resolución No. 2013-0000089 de 28 de junio de 2013, que
expide las DISPOSTCIONES PARA LA pRtORtZACtÓN DE LAS OFERTAS DE
BIENES, SERVICIOS Y OBRAS DE ORIGEN ECUATORIANO EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. I...]":

Que, la Sección Il del Capítulo III del Tíh¡lo ll de la Codificación citad4 establece los
criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado
Ecuatoriano por Foducto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del
clasificador central de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contmtación
pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que, el afículo 74 de la referida Codificación dispone que

"Para los procedimientos de contralación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicarrín los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por
código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratación Pública, conforme a los criterios y la metodología para la
aplicación de preferencias por Valor Agregado EcuatoriaDo por producto. [...]";

Que,

Que,

el artículo 78 de la Codificación, determina que con la f,rnalidad de asegurar el efectivo
cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una oferta ecuatorian4 el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades ¡econocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación
respectivos; por lo que, según el artículo 79 Ibídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser consider¿dos como oferta ecuatorian4 o que la
información declarada no corresponda a la realidad, se observará lo establecido en la

Disposición General Primera de la presente Codificación.";

la Disposición General Primera de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contr¿tación previstos en la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad contatante o el Servicio Nacional de

Contr¿tación Pública, lo descalifique del procedimiento de contr¿tación, lo declare

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda; y, de ser el caso el

Servicio Nacional de contr¿tación Pública aplique las sanciones previstas en el artículo

106 de la ky Orgránica del Sistema Nacional de Contratación Públic¿ respectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera [ugar.";

el .,Acuerdo de Responsabilidad de uso del Portal lnstitucional" para habilitarse en el

Registro Único de I\oveedores - RUP establece que:
Que,

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal

nombre del Usuario y Contraseña registrados por el

inscripción en el Regisuo Único de Proveedores (RUP)'/.iO
,Ág

y sus herramientas con el

Proveedor durante I
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Ademiás se responsabiliza de la i¡formación regisÍad4 la vigenci4 veracidad y

coherencia de la misma y de la participación en procesos de contratación de las

Entidades que aparecen en el portal, junto con las obligaciones que generen la

mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rúbric4 según señala la "Ley
de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos" y en base a la
libenad tecnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contr¿señ4 sulirá los mismos efectos que una firma elecüónica y se

entenderá como una completa equivalencia funcional, técnica yjuridica

El Proveedor será responsable de la veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la

información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

paficipe, y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo [...]";

Que mediante Decreto Ejecutivo N" 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la

economista Laura Silva¡a Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Se¡vicio Nacional de Contratación Pública;

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembre del 201?, se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Rocha" como Subdirector General del

SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha 18 de enero de 2018 se

publico el Estatuto Orgánico de Cestión Organizacional por Procesos det SERCOP, que

en su afículo ll numer¿l 1.3, literal a) establece como una atribución de la
Subdirección General: Regular la administración de los procedimientos de producción
nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los
procedimientos precontractuales; y de autorización de importaciones de bienes y
servicios por parte del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 201E, el Subdi¡ector General del SERCOp, suscribe la
Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la
"Metodología para la Verificación de la Declaración del proveedor Respecto a su
Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación pública de Bienes
o Servicios", dejando sin efecto la Metodología para la Verificación del Valor Agregado
Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 2018;

Que mediante Resolución No. R.l.-sERCop-201t-00000459, de fecha 20 de noviembre de
2018, la máxima autoridad del sERCop, ¡esolvió en el nume¡al l) del artículo dos,
delegar al subdi¡ector General ra suscripción de la Resolución Administrativa, que
resulte del proceso de Régimen Sancionatorio, en aplicación del artículo 106 y 107 de la
LOSNCP; así mismo en el numeral 2) del mismo artículo, dispone definir la
metodología para la verificación de la declaración de un proveedor, respecto
calidad de productor nacional en un procedimiento de contratación públicE (. 
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Que,

Que,

Que,

mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la maxima autoridad dcl SERCOP, resolvió en el numer¿l 3) del afículo seis,

delegar al Director de Cont¡ol de Produc.ción Nacional, la notificación de inicio del
proc€so sancionatorio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción prevista en
la letra c) del artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contr¿tación
Pública;

el numeral l, del aflculo 71, del Código Orgrínico Administrativo, establece que las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;

mediante Acción de Personal No.2019-000138, de fecha ll de marzo del 2019, se

nombra a la doctora Silvia Lorena Gaibor Villota, como Subdirectora Gener¿l

Subrogante del SERCOP, desde el mafes l2 al viemes l5 de marzo de 2019;

Que' el CENTRO DE ESPECIALIDADES LA LIBERTAD, con fecha 02 dejulio de 201E,

publicó en el Portal Institucional del SERCOP el procedimiento de contr¿tación No.
stE-cELL-2018-001, para ta "ADQUISICIÓN DE ÁCt»O pÓllCO SóLIDO ORAL-
5MG, ALQUITRÁN DE HULLA LÍQUIDO CUTÁNEO 5 POR CIENTO,
AMITRIPTILINA SÓLIDO ORAL - 25 MG, CLORTADILONA SÓLIDO ORAL - 50

MG, FLUTAMIDA SÓLIDO ORAL . 250 MG, INSULINA HUMANA(ACCIÓN
RÁPIDA) LIQUID0 PARENTERAL - IOO UL,ML, LIDOCAÍNA SIN EPINEFRINA

LÍQUIDo PARENTERAL _ 2 PoR CIENTo 50 ML, MAGALDRATo CoN
SIMETICONA (HIDRÓXIDO DE AL Y MG) LÍQUIDO ORAL - 2OO,

METRONIDAZOL SÓLIDO VAGINAL - 5OO MG Y QUETIAPINA SÓLIDO ORAL
- 100 MG PARA EL CENTRO DE ESPECIALIDADES LA LIBERTAD", cuyo

umbral mínimo de VAE se establece en 20.'l7Vo:

Que' de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación publicado en el Portal

fnstitucional del SERCOP, la compa.ñía BYSPEN S.A., con RUC No - 2490024134001,

representada legalmente por el señor BARRIONUEVO TOSCANO DAMIÁN
RODRfGO, con cédula de ciudadanía No. 0926250739, presentó su oferta Para el

procedimiento de contr¿tación No. SIE-CELL-2018-001, incluyendo su declar¿ción del

Valor Agregado Ecuatoriano de los bienes objeto de la contratación, con un porcentaje

de 99.99%;

Que, el SERCOP sobre la base de sus aJribuciones legales, a tr¿vés de la Dirección de

Confol de Producción Nacional, supervisó la declaración de Valor Agregado

Ecuatoriano de la compañía BYSPEN S.A., presentada en la ofena dent¡o del

procedimienlo de contratación No. SIE{ELL-2018-001, del CENTRO DE

ESPECIALIDADES LA LIBERTAD; por lo que mediante correo electrónico, de fecha

23 de enero de 2019, se notificÓ a la compañía BYSPEN S'A', sobre el inicio del

proceso de verificación de VAE y se solicitó la documentación de respaldo respecto a lo

declarado en el Formulario l.l l;

Que, hanscurrido el término oforgado para la Presentación de respaldos, la compañía

BYSPEN S.A., no enYió respuesta a la notificación realizada; I
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Que,

Que'

Que'

Que,

con fecha 29 de enero de 2019, el SERCOP emite el informe preliminar de verificación

de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-GYE-2O19-005-JC, y apertura un

expediente administrativo del mismo, en el que establece lo siguiente:

"[...] Dento del término de dos días establecido en [a notificación de inicio, el

proveedor no remite justificativos ni argumentos que puedan ser analizados por este

equipo de verificación, por lo que no se puede determinar la existencia de una linea de

producción propiedad del oferente, así como tampoco se puedejustificar lo declarado en

los literales a) y b) del formulario de la oferta.";

mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-023E-O, de fecha 07 de febrero de 2019, el

SERCOP notifim a la compañía BYSPEN S.A., sobre los resultados obtenidos

producto del análisis de [a documentación proporcionad4 en el cual se señala diez (10)

días término a partir de la recepción del mismo, pÍüa que justifique los hechos

producidos y adjunte la documentación que respalde la información proporcionada en el

formula¡io l.l I presentado en la oferta;

transcurrido el término otorgado, la compañía BYSPEN S.4., no presentó descargos a

los hallazgos contenidos en el informe preliminar de verificación de Valor Agregado

Ecuatoriano del caso No. VAE-GYE-2019-005-JC;

et SERCOP, una vez analizado el expediente del caso! con fecha 27 de febre¡o de 2019,

ernitió el informe final de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso No.
VAE-GYE-2019-005-JC; adicionalmente de la revisión realizada en el Portal
lnstitucional del SERCOP, se verificó que la compaflía BYSPEN S.A., se encuentra

habilitada en el Registro Único de Proveedores, concluyendo y recomendando que:

"[...] El oferente BYSPEN S.4., no ha justificado la condición de productor nacional
que fue declarada en su oferta, no ¡emitió ningún documento o justificativo que valide
tal condición.

[...] Cabe mencionar que según lo dispone la metodología de verificación de VAE en el
numeral 5, la notificación inicial de la verificación se realizó a la di¡ección electrónica
que el oferente informó en su Registro Único de Proveedores y que según dispone los
a¡tículos 28 y 29 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072, debe mantenerla
actualizzda. En tal yirtud el SERCOP remitió la notificación inicial y la notificación de
resultados preliminares al correo; davidtannerpalacios@gmail.com [...]

[...] También hay que señalar que al inicio de esta verificación, con fecha 23 de enero
de 2019 el ana.lista enca.rgado del caso, tomó contacto telefónico con el oferente.
indicrándole sobre la indagación que el SERCop estaba realizando a la declaración de
VAE presentada en su oferta.

En consecuenci4 el SERCOp no encuentra ningún sustento de la condición de
productor con la que participó en esta contratación,

[".] En virtud de lo expuesto y considerando ro estabrecido en el numerar g.5.1.. de ra
sección "Régimen Sancionatorio" contenida en ra Metodología para ra verificación d
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la Declaración del Proveedor Respecto a su Ca.lidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios; se considera esta

infracción como LEVE, por lo que se recomienda al SuMirector General del SERCOP

se aplique una sanción de ó0 días de suspensión en el RUP."

Que' el literal c) del artículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infi'acción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar una declaración errada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

Que, el afículo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones se¡án sancionadas con la

suspensión en el Regisno Único de Proveedores - RUP por un lapso de 60 y 180 días;

Que, de conformidad al segundo inciso del afículo lOE de la LOSNCP, vencido el término
de los dias para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la
documentación probatoria, el SERCOP, ¡esolverá lo que conesponda en el término

adicional de t0 dias;

Que, las infracciones tipificadas en el artículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Pofal Institucional del SERCOP;

Que, el numeral 4 del artículo 62 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celebrar contratos previstos eD esta Ley;

Que, el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el
Servicio Nacional de Contr¿tación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-
SERCOP-2O16-0000072 de 31 de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP no lendrá derecho de recibir invitaciones ni a participar en procedimientos
establecidos en la LOSNCP;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Artículo l.- Sancionar a la compañía BYSPEN S.A., con RUC No. 2490024134001,
representada legalmenre por el señor BARRIONUEVO TOSCANO DAMIÁN RODRIGO,
con cédula de ciudadanía No. 0926250739, por haber incurrido en la infracción tipificada en el
literal c) del artículo 106 de la Ley orgránica del sistema Nacional de contratación públic4 esto
es: "[...] realizar una decla¡ación errada dentro de un procedimiento de contratación, inclusive

'lrespecto de su calidad de productor nacional", así como inobservar lo establecido en la Sección

,l 
I del capítulo Ill del ritulo I I de la codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por

el servicio Nacional de contraración pública, contenida en la Resolución No- RE-SERCop-
2016-0000072, de fecha 3 r de agosto de 2016. se interpone la presente sanción por delegación
de la máxima autoridad del SERCop, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y
los principios consagrados en er artrcuro 4 de ra Ley de ra materi4 así como garantizar la
legalidad, transparenci4 trato justo e igualdad.

Artículo 2,- Suspender del Registo único de proveedo¡es a la compañía BYSPEN s.A., con
ANO DAMIÁN RODRIG

(

RUC No. 2490024134001, y al señor BARRIONUEVO TOSC
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con cédula de ciudadanía No. 0926250739, en su calidad de Representante Legal, por un plazo

de sesenta (60) días contados a partir de la notificación de la presente Resolución a través del

Portal lnst¡tucional; en consecuenci4 mientras dure la suspensión, Do tendrá derecho a recibir
invitación alguna ni a participar en procedimientos de contratación pública derivados de la Ley

Orgánica del Sistema Nacional d€ Contatación Pública.

Artlculo 3.- Disponer a la Dirección de G6tión Documental efectúe la notificación a la
compañía BYSPEN S.A. con el contenido de la presente Resolución, a través del Portal

lnstitucional del SERCOP.

Artlculo 4.- Notificar a la Di¡ección de Atención y Registro de Usua¡ios del SERCOP, con el

contenido de la presente resolución para que proceda con la suspensión correspondiente y de

cumplimiento al contenido de la pr€sente Resolución.

DISPOSICIÓN ÚNICA.- La p.esente resolución entrará en vigencia a pa¡tir de su publicación

en el Portal lnstitucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.

Dado en ta ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha ., 3 l'l,iR ¡ilg

Comuníquese y publíquese.-

Dra. Silvia Lorena Gaibor Villota
SUBDIR.ECTORA GENERAL (S)

SERVICTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha, - -§ ilAR ?;i9

cloi\b. Armando tlauri Robalino

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHTVO

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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